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Presidencia del Consejo de 

S. M» la Reina nuestra Seqora(Q. D. G.) 
augusta Real familia, continúan en esta 

te sin novedad en su importante salud.' 

Gobierno de la provincia 
r. de Madrid. 

| Cumpliendo lo prevenido ert el art. 26 
* la ley electoral, y en conformidad á lo 
auesto en el Real decreto de 26 de junio 
|mo para llevar á efecto la rectificacionde 

, con'arreglo al de 17 del mismo mes, 
[acordado se publique á* continuación lal 
icion de las personas que figuran On di-
is listas1 y euya esclusion se ha-solicitado: 
oyendo oportuno recordar á todas aquellas 
"itra quienes haya habido reclamación, que 
Irán presentarme las instancias documen
tes que estimen necesarias para sostener 
[derecho , siempre que lo verifiquen antes 

5 de octubre próximo , según la altera-
fn hecha en el árt. 27 de la ley. 

Madrid 11 de setiembre de 1857;—Cár-
Marfóri. ' 

'•• Hi ni 
pación de los individuos inscritos en las 
islas electorales rectificadas, cuya esclu-
tion de las mismas,se ha solicitado par 

trios electores. 
: DISTRITO DE LAS VISTILLAS. 

lanueva, d. Tomás, Puerta de Moros 9; 
)r no constar en las matriculas de con-
ibuyentes de esta capital, y no haber pa-
ido durante el año último completo la 

;uota qué marca la ley. 
pz del Cerro , d. Manuel, Carrera de San 
francisco 16, por id. 
mueva, d. José, Puerta de Moros 9, id. 
ría Rio , d. José, Puerta de Moros 7, id. 
icellas, d. Manuel, Carrera de San Fran-
sisco, por id. 
ste, d. Juan, Carrera de San.Francisco 8, 

ir id.-' . 
iñez Lago , D. Teodoro , Carrera de San 

?rancisco 16, por. id. 
tñez, d. Miguel, Carrera de San Francis
co 16, parid. 
reos , d. Telesforo Mariano, Carrera do 

Francisco 10, por id. 
[laño, d. Mariano, Conde de Barajas 1, id. 
>cia, d. Juan, Rollo 2; por id. :. 
lares Rodriguez, d. José, Cuchilleros 10, 

[por id. n n , 
fvarro, d. Fermín, Cuchilleros 19, por id, 

niiu , d. Manuel, San Isidro 3, por id. 
istian, d. Antolin, San Isidro 3, por id. 
in, d. Julián, San isidro 19, por id. 

fpez, d. Manuel, San Bruno 7, por id. . 
Giménez, d. Juan de Dios, D. Pedro 8, 

[por id. 
lilla, d. Manuel, Yeseros 4, por id. 
lilla, d. Ramón, Yeseros 4, por id. 

ídreu, d.. Juan, Toledo 154, por ia\ 
'rtin, d. Alejandro , Toledo 114, por iíl." 
fnzaleẑ  a\ Juan, Ru4a 2'6, por id. 

\ ,.d. Melchor, Ruda 1$ y 17, por id. 
$, d. Franoisco, Ruda 4, por id. . 

>yo, d. Benito, Ruda 4, por id. 
jueras,, d. Maqupl, Rnda 7. por id. 
rres, d. Juan José, Ruda 4, por id. 
^lar, d. Rufino, Ruda 4, por id. 
rnandez, d. Pedro, Ruda 7, por id. ' 

González, d. Toribio, Segovia 24, por id.. / 
Oteiza, d. Lázaro, Segovia 23, por id. 
López, d. José, Toledo 05, por :id. 
González Mellado, d. Marcelino, Cava.Alta 2, 

poT id. ' 
González Mellado, d. Francisco, CavaARa 2, 

por ib". - ' • • II , • . ' 
Cano, d. José, Mediodía Grande H,.por id. 

| Aragoneses, d. Pascasio, Peñón 10, por id: 
Cuervo, d. Juan, San Buenaventura 1, id. 
Castillo , d. Francisco , Toledo 121, por id. 
Féito, d. José, Amazonas 8 y 10, por id. 
González, d. Francisco, Ruda 7, por id. 
Osorio, d. Agustín, D. Pedro 9, por id. 
Roda, d. Luis Antonio, Ruda, .16, por id. 
González, d. Juan, Ruda 23. por id. . 
Goméz,d. Melchor , Ruda 15 y 17, por id. 
Jerez, d. Manuel, Paloma 16, por id. 
Milago, dt Mtrriano, Oriente 5 , por id.: 

Serruno, d.-Bonifacio, Mediodía Chica 8,. id, 
Alonso, d. Pedro-, Plazuela del Conde de Ba

rajas, por no hallarse domiciliado en el 
distrito. .1 ; .') 

Árcoaga, d. Sebastian; Segovia 23, por id. 
Alonso Gallego , d. Mariano , Plazuela del 

Conde de Barajas 8, por id. 
Cortés, d. Carlos, Plazuela del Cordón 1, id. 
Conder, d. Guillermo, Rollo 12, por id. 
Conder, d. Pedro, Rollo 12, por id. 
Echenique, d. Jo3é Antonio, Segovia, id. 
Estófani, d. José, Segovia 23, por id. 
Fernandez Osorio, d. Antonio, Conde 6, id* 
Federico, d. Rafael, Villa 2, por id. 
Fresnedas, d. Venancio, Sacramento 10, id. 
Rascón,d.Carlos, Segovia23, por id. 
García de la Cuadra, d. Juan , Procurado

res 2, por id. 
Excmo. Sr. Conde de Gavia, Procuradores 

2 ; por no hadarse domiciliado en el dis
trito. 

Galán, d. Mariano, Puerta Cerrada 9, id. 
García de la Vega, d. Andrés, Duque de Ná-

jera 3, por id. 
Garcia Olaya, d. Simón, Rollo 12, por id. 
Fernandez Arber, d. José Maria, plazuela de 

la Villa 103, por id. 
lloteiza, d. Antero, plazuela de San Miguel, 

6j por id. 
Hernández, Tomás, Segovia 19, por id. 
Rerrari, d. Antonio, Sacramento 5, por id. 
Lene Valdés, d. Juan, Segovia 10, por id. 
Clavero, d. Francisco Javier, Segovia 91, id. 
Ibarrola, d. Antonio, plazuela de la Villa 105, 

.por id. 
Larrain, d. Manuel, Rollo 5, por id. 
López, d» Salustiano, plazuela de S. Javier 

6, por id. 
Lamas, d. Pedro, Cuchilleros o, por id. 
López, d. Pedro, Segovia 17, por ¡o*. 
Lataza, d. Juan, Conde 7, por id. 
Lucio, d: Angel, Puerta Cerrada 6, por id. 
López Ballesteros, d. Luis, plazuela del Con

de de Miranda 4, por id. t 

López Oniroga, d. Antonio, Procuradores 2, 
por.id, . v 

López Santaella, d. Manuel, Conde Barajas 
8, por id. 

Lasóla, d. Rafael, plazuela de S. Miguel 10, 
,¡ por id.. 
Monguero, d. Mauricio, plazuela de la Villa 

: 105» por id . , ,. 
Lozano, d. Ramón, plazuela de S. Miguel o, 

por id. 
Monteando, d: Juan Vicente* Villa 2 , id. 
Moreno González, d. Joan, Villa 2, por id. 
Marin, d. José, Segovia 25, por id. 
Michel, d. Pedro Benito, Segovia 16, por id. 
Martii4; d. Mariand, Villa 2 y por id. 

• ' .'.' i lio ti) I '•' | j 
Mesa Martinez, d. Francisco, plazuela del 

Cordón, por id. , •,. •¡ 

Ortiz, d. José, Puerta Cerrada o , por id. 
Pérez pedrero, d. Francisco, pretil de los 

Consejos 5, por id. , ' ; V , 
Pérez, d.Jpse, S. Justo 2, por-id.v , 
Pérez, d. Angel, Segovia 16, por id n 

Page, d. Luis Gonzaga, Sacramento 5 , id. 
Rey, d. Domingo, plazuela de la villa 105, 

por id. 
Rivera, d.Pedrp^ Rollo 7, por id. j 
Rubio, d. Uilarjo, plazuela del toado Bara

jas, 1, por id. V 
Saez, d. Bernardo, plazuela de la Villa 103, 

por id. » 
Sainz de Lastra, d. José, Rollo 12, por id. 
Tro y Hortelano, d. Juan, Cava de S. M i 

guel, 8, por id. . , 
Troo de la Quintana, d. Antonio, Segovia G, 

por id. 
Villaragut, d. José, Segovia 19, por id. 
Vega, d. José, plazuela de S. Miguet 4, id. 
Bello, d. Juan Manuel, Villa 2, por id. 
Garcia Angulo, d. José, Puerta Cerrada, 17, 

por id. 
Aguilera, d. Agustin, plazuela de la Cebada 

90, por id. V, 
Alonso y Rubio, d. Francisco, Toledo 57, 

por id. 
Arias Aguado, d. Tomás, plazuela de la Ce

bada 98, por id. 
Enriquez, d. Juan José, Toledo 5o, por id. 
Figuer y Cubero, d. José, Toledo 48, id. 
Gómez, d. Manuel Antonio, plazuela de la 

Cebada 18, por id. 
Cbarneco, d. Manuel, plazuela de lá Cebada 

76, por id. 
López bilva, d. José, plazuela de la Cebada, 

por id. 
Montero, d. Ramón, Cava Alta 2, por id. 
Moreno, d. Juan José, Puerta de Moros 5, 

por id. 
Martinez Vallejo, d. Ramón, Cava Alta 2, id. 
Ruiz, d. José, Cava Alta I, por id. 
Sancho, d. Vicente, Toledo 120, por id. 
Sainz, d. Juan, Cava Alta 1, por id. 
Seseña, d. Tomás, Puerta de Moros 5 , id. 
Villalvas, d. José Ramón, plazuela de S. Mi

llan, 71, por i.l. ' 
Villanueva, d. Joaquín, Toledo 105, por id. 
Alviñana, d. Joaquín, Nuncio 12, por id. 
Alfaro, d. Pedro, Almendro 14, por id. • 
Rubio, d. José, plazuela del Alamilto 8, id. 
Rubio, d. José, Toledo 142, por id. 
Bordalonga, d. Antonio, Nuncip 10, por id. 
Garcia Colorado, d. Hermenegildo, Caba Ba

ja 4, por id. 
Crespo, d. Prudencio, plazuela de S. Andrés 

19. por id. 
Chacón, d. Francisco, Nuncio 10, por id. 
Fernandez de Miera, d. Dámaso, Caba Baja 

15, por id. 
Arias, d. Fermio, Calatrava 7, por no pa

gar la cuota correspondiente. 
Acero, d. Juan, Amazonas 88, por id. 
Aragoneses, d. Pascasio, Peñón 10, por id. 
Balbona, d. José, Plazuela de San Francis

co 16, por id. 
Blengua, d. Juan, idem 9, por id. 
Castillo, d Manuel, Segovia 16, por id. 
Campa, d. Domingo, Humilladero 2, por id. 
Dual do, d. Rosendo, Calatrava 24, por id. 
Herranz, d. Tomas, Cava de San Miguel 10, 

por id. 
Fernandez Santos, d. Pablo, Calatrava 11, 

por id. 
González, d. Antonio, Sierjpo 3, por id. 
Gallo, d. Alonso, Ruda 9, por id. 

••: . . ;.. aben :¡ . . . .? . •••• u,» 
García, d. Francisco, Calatrava 35, por id. 
Garcia Prieto, d. Rogelio, Humilladero 2, 

por id. q i 
Garcia, d. Antonio, Saa Bernabé 3, por id. 
Fernandez, d. Mariano Rafael, idem 30, por 

no bailarse domiciliado en el distrito. 
Gómez, d. Felipe, Cava baja 20, por id. 
González, d. Alfonso, Saa Bruna 5, por id. 
López Muñoz, d. Crisanto , Nuncio 10 , id. 
Mariinez, d. Gregorio, Plazuela de San A n 

drés 19, por ¡4. ; 

Millan, d. Pascual, Plazuela de San Andrés 
19, por id. 

González, d. José, Toledo 89, por id. 
Pons, d. Ramón, Cava baja 19, por id. 
Sánchez Velasco, d. José, Almendro 32, id. 
Serrano, d. Cirilo, Nuncio 12, por id. 
Casas, d. Pedro, Mancebos 2, por id. 
Diaz, d. Antonio, Don Pedro 9, por id. 
Maldonado, d. Genaro, Redondilla 4, por id. 
Millan, d. Pascual, Redondilla 4, por id. 
Marin, d. Miguel, Oriente 11, por id. 
Pooce de León, d. Manuel, Don Pedro 5, id 
Neira, d. Esteban, Tabernillas 23, por id. 
Sánchez, d. Francisco, Don Pedro 5, id. r 

González, d. Manuel, Mancebos 2, por id. 
Andreu, d. Juan, Toledo 154, por id. 
Diaz, d. Lesmes, Toledo 155, por id. 
Nieto, d. Manuel, Toledo 144, por id. 
Nieto, d. Antonio, Toledo 144, per id. 
Blasco, d. Manuel, Toledo 155, por id. 
Castas, A Francisep, Toledo 121, JKff i d ^ 
González, d. Juan, Santa Ana 10, por i d . 
Fernandez d. Francisco, Velas o. por id. , 
López, d. Matias, Rivera de Curtidores 5, 

por id. 
Noriega, d. Vicente, Maldonadas 9, por id*. 
González Oña, d. Tomás, Ruda 3, por id. 
Vaquero, d. Víctor, Calatrava 57, por id. . 
Gaiter, d. José, Calatrava 4, por id. 
Marzal, d. José Maria, Carrera de San Fran

cisco 6, por id. 
Sánchez, d. Francisco, Calatrava 12, por id 
González, d. Juan Bruno, Humilladero 22, 

por id. 
Garcia, d. Francisco, Calatrava 35, por no 

pagar la cuota correspondiente. 
Garrido, d. Higinio, Calatrava 20, por id. 
Garcia, d. José, Lavadero del Cura, por id-
Hernández, d. Antonio, Ventosa 15, por id. 
Ibañez-, d. José, Mediodía chica 7, por id. 
Lapiña, d. Fernando, Toledo 108, por id. 
Lujan, d. AndréSy Luciente 10, por id. . 
López, d. Alfonso, Luciente 9, por id. 
López, d. Domingo, Mediodía grande 5, id. 
López Iriarle, d. Francisco, Humilladero 11, 

por id. 
López Pulido, d. José, Humilladero 2, por id. 
Llanos y Flores, d. José, Humilladero 2 , id. 
Maclas, d. José r San Isidro 23, por i d . 
Mira, d. Gaspar, Ventosa 7, por id. 
Miguel, d. Carlos, Calatrava 22, por id. 
Morales, d. Paulino, Aguda 3, por id. 
Niembro, d. Bernardino, plazuela dé San 

Miguel 170, por id. 
Ruideros, d. Santos, Aguila 18, por id. 

DISTRITO DEL IARQUILLO. 

Puigdullés, d. Antonio, San Lorenzo 2, por 
no estar domiciliado en el distrito. 

Codornia, d. Manuel, Hortaleia 54, por id. 
Martínez de la Rosa , d. Francisco, Horta

liza 52, por id. 
Castañeira, d. Joaquin Maria, Farmacia, id. 
Alba, d. Pedro, Fuencarral 12, por id . 
Cuadrupani, d. Vicente, Arco de Santa Ma

ría 4, por id. 
Monteverde, d. Manuel, Hortaleza 5, por id. 

O 



Dresak , d. Carlos, Horlaleza 148 , por id, 
AgüeHes, d. Antonip\ Hortaleza 4 , ¿pr id. 

io, d. Juan Maejábl , Hortaleza jd. 
ron Francisco, Enencarrai 87, \ . 

Sartén | f t 

zo,po*iii. 

loas 

A i £ ^ e o t a h M , Jaco, 
Arroyo, d. L u * , á ¡ 5 o m ^ j 5 , por id, 
Alcalá Galiana, d. Xhtbnio^alverrJe 30, id. 
Alvarez, d. Aníbal, Ballesta 11 y 13, id. 
Betarini, d. Miguel, Desengaño 5 , por id. 
Casares , d. Joan Alberto, Jacometrezo 34 

y 36, por id. 
Cabarrús , Excmo. Sr. Conde de , Valverde 

19, por id. 
Diaz Agero, d. José , San Roque 1 , por id. 
Egaizabal, d. Carlos Maria de , Cádiz 9, id. 
Estrada, limo. Sr. D. Luis, Barco 9, por id. 
Fernandez Córdoba, d. Bonifacio, Carbón 2, 

por id. 
Gutiérrez v d. Anselmo, Corredera baja de 

San Pablo 18, por id. 
Garcia der Barrio , d. Joaquin, plazuela de 

San Ildefonso 1, por id. 
López, d. Vicente, Ballesta 17, por id. 
Moreno, d. José, Jacometrezo 17, por id. 
Martinez de la Piscina, d. Valentín, Colon 8, 

por id,. 
Mata, d. Manuel, Jacometrezo 14, por id. 
Mayorregui, d. Anselmo, plazuela de San Il

defonso 2, por id. 
Oradú, d. Anselmo, Desengaño 14, por id. 
Peralta , d. Domingo , Jacometrezo 23 , id. 
Puga, d. Tomás, Valverde 16, por id. 
Page , d. Santos , Jacometrezo 42 , por id. 
Tobar, d. Mannel, Olivo 38, por id. 
Trillo, d. Agustín , Jacometrezo 32, por id. 
Marin , d. Hilarión , San Bartolomé 6 , por 

no pagar la cuota de contribución que 
marca la ley. 1 

Ruiz, d. Antonio , San Marcos 33 , por id. 
Rovira, d. Manuel, San Jorge 7, por id. 
Parda, d. Faustino, fhfahtas 26, por id. 
Urrutia, d. Ignacio, Montera, por id. 
Anchineli, d. Joan, Infantas 32, por id. 
Antón, d. Juan, Fuencarral 67, por no estar 

domiciliarlo en el distrito. 
López Mollinedo , d. Gregorio, San Lorenzo 

15, por id. , 
Villodas, d. José , Fuencarral 19 , por id. 
Alóndrga, d. Juan, Arco de Santa Maria 23, 

por haber fallecido. 
Andró ver, d. Pablo, Montera 21, por id. 
Amor , d. José , Santa Brígida 23 , por id. 
Alonso, d. Esteban, San Antón 30, por id. 
Alonso Lavandera , d. José, Lúeas 10 , id. 
Antón, d. Juan, Fuencarral 67, por id. 
Batanero, d. José, Arco de Santa María 28, 

por id. 
Collar, d. Pedro, Hortaleza 24, por id. 
Calvo , d. Francisco , Montera 26 , por id. 
Calderón, d. Juan Manuel, Alcalá 12, por id. 
Colon y Cortés, d. José, Fuencarral 27, id. 
Calderón, d. Antonio, Hernán Cortés 13, id. 
Campaña , d. losé , Fuencarral 19 , por id. 
Freat, d. Antonio, Fuencarral 85, por id. 
Franco, d. José, Aduana 63, por id. 
Frías, d. Antonio,' Montera 63, por id. 
ialarza, d. Manuel, Caballero 41, por id. 

ilerrera, tí. Gregorio, Hortaleza 130, por id. 
López, d. Gregorio, Montera 30, por id. 
López Puente, d. Martin, Arco de Santa Ma

ría 30, por id. 
López, d. José, Montera 10. por id. 
Montero, d. Manuel, Belén 7, por id. 
Nárano, d. Vicente, Hortaleza 116, por id. 
Pérez, d. José Leoncio, S. Miguel 27, por id 
Páramo, d. Antonio, Montera, 30, por id. 
portillo-y Gómez, d. Francisco, Caballero de 

gracia, 26, por id. 
Pereira, d. Manuel, Fuencarral 21, por id 
Pacheco, Alonso Segundo, Aduana 6, por id 
Ruiz Malo, d. Miguel, Aduana 3, por id. 
Ramirez, d. Manuel, S. Antón, por id. 
Sánchez Tor-a, d. José, Aduana 72, por id. 
Semana, d. Eduardo, Hortaleza 9, por id. 
Torre Velarde, Sr. Conde de, Fuencarral 

72, por id. 
Zea, d. Luis, Montera 42, por id. 
Baet, d. Joan; Montera 26, por no hallar

se domiciliado en el distrito. 
Caveda, d. Mannel, Santa Brígida 8, por id 
Goyeneche, Sr. Conde de, Angosta de Peli

gros 2, por id. 
Nocedal, d. José María, Alcalá 14 y 1 

por, ia.. 
Ortiz y López, d. Juan José, Angosta de Pe-

ligios 6, por id. 
Rivas, Francisco de las, Caballero de gracia 

9, por id. 

Rizón Lorenzana, Manuel, Fuencar 
ñor id* ^ 

Soriano, d Rodrigo, Fuencarral 2*, por id. 

DISTRITO DI MARAVILLAS. 1 

Illanco, d. LoAzo, Puerta del Sol i 3, por 
\ no'estajflftpiciliado en el distrito!. 
Cazorla* rf. Pedro, Puerta del S o l i 3 , por id 
GarclaTnTManuel, PuerAdel Sol 13, por 

idem. ? z 

López, d. José, Puerta del Sol 13, por id. 
Pedrosa, d. Manuel, Puerta del Sol 13, por 

ídem, . - » j i* r w ( i j rr 
Lopei, d . Cayetano^ Puerta ie j Sol 13, por 

ideu*:^ I I • L lJ U í . M 
Soler, d. Juan, Puerta del Sol 15, por id. 
Merecedes Canencia, d. Francisco, Puerta 

del Sol 22, por id. 
Canencia y Castellanos, d. Mauricio, Puerta 

del SorzS, por id: 8 3 

Canencia y Castellanos, d. Raimundo, Puerta 
del Sol 22, por id. 

Ferrer, d. Pablo, Preciados 2, por id. 
Latalpi, d. Mariano, Preciado) 2, por id. 
Barríoynso, d. Joan, Preciados 5, por id. * ! 
Galindo, d. Sotero, Preciados 18, por id. 
Castillo, d. Ramón, Preciados25, por id. • 
SantiagoOndategui, d. Felipe, Preciados 39, 

porid. ' 1 

Muñoz, d. Juan Manuel, Preciados 49, por 
idem. 

Ondarza, d. José Maria, Carmen 60, por id. 
Molioer, d. Joaquín, Candil 1, por id. 
Oteiza y López, d. Mariano, Jacometrezo 70. 

por id. 
Vilardell, d, Sabastian, Jacometrezo 23, por 

idem. ; 
González, d. Santiago, Puerta del Sol 22, 

por haber fallecido. 
Sarasa, d. Juan, Ballesta 6, por id. 
Garcia Mata, d, Juan, Barco 22, por id. 
Loguero, d. Ramón, Ancha de S. Benardo 

§7, por id. 
Lapporte, d. Luis, Carbón 7, por id. 
Mazarredo, d. Manuel, Valverde 33, por id. 
Mateos d. Serapio, Carmen 33. por id. 
Miralpeix, d. Francisco, Pez 24, por id. 
Mécela, d. Juan José, Espíritu Santo 2, por 

ídem. 1 

Molina, d. Enrique, Madera 28, por id. 
Pérez, d. Genaro María, Olivo 56, per id. 
Pérez, d. Joaquin Maria, Desengaño 25, por 

idem. 
Pérez, d. Pedro, Molino de viento 53, por id 
Pezuela, Ignacio de la, Luna 11, por id. 
Pérez, D . Félix, Corredera de S. Pablo 57, 

idem. • < 
S. Julián ,D. Joaquin, Escorial 14, por id. 

DISTRITO DE LA VAPIES. 

> r id! d ' U t a ° d ' f 4 b n C a * 
Crasno y Macio, d. Rafael, Toledo A 

por id. ~ 
1 8rn*adei Moscoso, d. ImÉmio *w\n<mm\*6<t 

id. 
(oscoso, d. 

Plazu 

Dorrego, d. José, Ministriles 6; por no ser ¡ 
contribuyente. 

Martinez, d. Angel, Calvario 19, porid. 
Pérez Olmedo, d. Mariano, Lavapies .17, 

porid. 
Rey, d. Antonio, Ministriles 19, por id. • 
Serrano, d. Juan, Lavapies 4, porid. 
Avenciui, d. Higinio, Ave Maria 11, por id. 
Cervantes, d. Vicente, id. 47, por id. 
Antequera, d. Antonio, Lavapies 10, por id. 
Barreras, d. Juan, id. 9, por id. 
Corona, d. Francisco, Ministriles 10, por id. 
Acebal y Arratia, d. José, Embajadores 22; 

por haber fallecido. 
Arrea, d. Joaquin, id. 54, por id. 
Aguado, d. Joaquin, Relatores 11, por id. 
Arias, d. Pedro, Embajadores 9, por id. 
Ayllon, d. Pedro, Mesón de Paredes 28, 

por id. 
Ardilla, d. Francisco, id. 62, por id. 
Alonso, d. Juan Maria, Ministriles 4, porid. 
Aguilar, d. Manuel, Embajadores 35, por I 

idem. 
Bretón, d. Manuel, Plazuela del Progreso 

18, por id . 
Baró, d. Juan, Lavapies 3, porid. 
Balauero, d. Eugenio, Cal vario 14, por id. 
Burgos, d. José Javier, fábrica de cigarros 

por id. 
Bardnllo, d. Angel, Embajadores 27 , por 

idem. 
Beade, d. Alfonso, id. 5, por id. 
Conde, d. Valentin, Toledo 41, por id. 
Campuzano, d. Antonio, id. 28, por id. 
Cañibes, d. Ramón, Lavapies 35,por id. 
Diez, d. Francisco, Barrio nuevo, 12, por 

idem. 
Careaga, d. Ensebio Marta de, Plazuela del 

Progreso 16, por id. 
Casado, d. José, Embajadores 3, por id. 

da 10, _ 
Fernandez 
Flores, d. 

Gallardo, oUIfedrO Miguel, Burro 4, porid. 
Galvez, d. Leandro, Lavapies 44, porid. 
Gómez, d. Justo, Toledo 38, por id. 
Garcia, d. Manuel, Estudios 11, porid. 
G/grcla, oV. fieáárí, Toledo 28, por ¡oV ' w 

Gomarra, d. Bonifacio, Burro 9, por id . . 
Garcia, d. Bernardo, Barrio nuevo 12, por 

idem. 
González, d. Julián, id. 11, por id. 
Herrera y Sobrino, d. Bernabé, Plazuela del 

Progreso 18 , por id. — ... 
Isla, d. Manuel, Lavapies 43, por id. 
Yague, d. Evaristo Esteban, Burro 13, por 

idem. 
Josa, d. Joaquin de la, Embajadores 28, 

por id. 
López, d. Pascual, Mesón de Paredes 56, 

porid. 
López, d. Francisco, Barrio nuevo 16, por 

idem. 11 
Mateos, d. Domingo, id. 12, por id. 
Moyano Guerrero, d. Pedro, Cabeza 8, por 

idem. 
Martin Sano, d. Placido, Barrio nuevo 1, 

por id. 
Medina, d. Sabino, Oso 9, por id. 
Magalrar, d. Pió-, Burro 8, por id. i 
Olera, d. Roque, Tribútete 3, por id. 
Pena Medrano, d. Antonio, Plazuela del 

Progreso 14, por .id. ¡ 
Palacio, d Joaquin, Lavapies 15, por id. 
Pinillos, d. Zacarías, Toledo 28, por id. 
Pmedal, d. Pedro, Calvario 16, por id. 
Pe ñarredonda, d. Carlos Luis, Colegiata 

6, por id. 
Rivas, d. Juan José, Embajadores 2, por id. 
Rodriguez Leal, d. Joaquín, Progreso 16, 

por id. 
Rodríguez, d. José, Abades 7, por id. 
Rodriguez, d. Antonio, Mesón de Paredes 

78, porid. 
Romeral, d. Antonio, id. 45, por id. 
Saunaque, d. Santiago, Burro i i , por id. 
Sainz Ezquerra, d. Miguel, Plazuela del 

Progreso 22, por id. 
Segovia, d. Juan José, Toledo 42, por id . 
Ubach y Serrano,d. Antonio, Lavapies 13, 

por id. .: , - . O id 
Vidal, d. Francisco, Barrio nuevo 20, por 

idem. 
- Madrid 11 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

cion y Consejo. Entonces se darán esplica* 
ciooee cumplidas 4 los que las 

10. La'Q^oposiciones ve 
ro. Sobre 

6 
¡mil 

ésta mase, se prefenrmTaquellí 
rebaje el plazo para concluir las obras. 

11. Para tomar parte en la subasta sa 
acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general de 
sitos un 10 por 100 del total á que asciende 
el precio que ha de servir de tipo para la su. 
basta, en garantía de las mismas proposicio
nes. Se devolverán los documentos á los li.. 
citadoros, cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas en el momento on que.so. termina 
la subasla. 

12. El deposito constituido poc aquel a 
cuyo favor se hubiese adjudicada provisio
nalmente el remate, quedará Integro basta 
que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad: entonces | 
se devolverá. 

Madrid 10 de setiembre de 1857.—Car-
los Marfori. 5 

Sección de Fomento.—Negociado 2.* 
Por no haber sido admisibles las propo

siciones qué se presentaron el dia 7 del ac
tual, se sacará nuevamente á pública subas
ta el dia 21 del corriente, á las doce de la 
manaba en el salón de sesiones de la Dipu
tación y Consejo provincial, la construcción 
de 6 tageas, 5 de menor dimensión y una de 
mayor, en el tercer trozo de la carretera 
provincial, desde el puente de Arganda á 
Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facul
tativas aprobados por la Dirección general de 
obras públicas y al de las económicas, que 
con los documentos ya citados se hallará de 
maniGesto en la secretaria de este Gobierno 
de provincia. A fin de que los quo quieran 
interesarse en la licitación conozcan algunas 
de las condiciones económicas, se insertan á 
continuación las que figuran en dicho pliego 
con los números siguientes: 

2.* Servirá de tipo para la subasla la 
cantidad de diez y ocho mit cuatrocientos 
cuarenta y un reales, sesenta céntimos, ó 
sean catorce mil setenta y ocho reales, se
tenta céntimos, por las cinco tageas de me
nor dimensión, y cuatro* mil trescientos se
senta y dos reales, noventa céntimos por la 
mayor, con arreglo a los presupuestos de las 
tageas aprobados por la Dirección general de 
obras públicas, y no se admitirán proposi
ciones por mayor precio. 

9.* L a subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados anta el Gobernador de la provincia 
presidente, no Dipotado y nn Consejero pro
vinciales, designados por al mismo, el inge
niero gofa del distrito y el escribano del Go
bierno, en el saloo de sesiones de la Diputa -

, Negociado. <de Jlacienia. 

No siendo aun eenooidos^le este Gobier
no ni de la Administración principal de Ha
cienda pública, los medio* por que optan los 
los ayuntamientos de lá provincia para cu
brir en el próximo año de 18o8 sus encabe» 
zamieutos de consumos, contra lo que de
pone el art. 191 de la Instrucción - vigente 
del ramo, he creído necesario dirigirme i 
los mismos, recordándolas el cumplimiento 
de tan importante servicio, que habrán da 
llenar en el preciso término de ocho dias, I 
pues en otro caso me veré en la necesidad! 
de imponerles la multa que tenga por con
veniente. 

Respecto á aquellos pueblos que reunien
do las circunstancias prevenidas en el art.| 
13 del Real decreto de 15 de diciembre úl
timo, se les hubiese concedido por el pre
sente año la facultad de la esclusiva parala 
venta al pormenor dé vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas, ó de éstas solatnen-

, te, según su vecindario, podrán considerarse 
| autorizados desde luego los respectivos ayun

tamientos para llevarla efecto en 1858 sin| 
nueva rehabilitación; pero los. que no hu
biesen optado por dicha facultad á causa de 
no convenirles, y la acordasen ahora para el 
de 1858, habrán de solicitarla en los térmi
nos que prescribe el art: 15 del Real decre-! 
to citado, si se. hallasen dentro do los M 
tes marcados en el 15 del mismo. 

Madrid 9 de setiembre de 1857.-Cir
ios Marfori. 2 

Han sido nombrados investigadores su
balternos de Bienes nacionales para los par
tidos judiciales de esta provincia, loa sugetos 
siguientes: 

D. Antonio Gutiérrez, para el Norte y 
Mediodía de la capital. . . . . 

D. Francisco de Paula Grondooa, para si 
partido de Na val car ñero. ! .: 

D. Gregorio Sanz Rubio, para el de Coi-1 
raenar Viejo. f>.¡ > . . . 

D. Juan Montero Luzon, para él de O 
tafe. ) 

D. Juan Pablo Ruiz, para el de Alcalá 
de Henares. 

D. Antonio del Valle, para el do Torre-
laguna. I.i I . 

D. Francisco Velasco, para el do Sa 
Martin de Váldeiglesias. ' i 

D. Tomás Briones González , para el * 
Chinchón. .: 

Lo que so inserta.en el Boletin do la 
provincia para conocimiento del públrco, en
cargando muy particularmente á los Srt* 
alcaldes de los pueblos de la misma y demás 
autoridades que se espresan en la Kcal J j 
tracción del ramo deT& de enero de 1856, 
presten á dichos funcionarios subalterna 
cuantos auxilios y documentos pidieren ptf1 

el mejpr desempeño do su cometido. 
Madrid 7 de setiembre de 18i>7.—Car

los Marfori. 



Los sugetos quo á continuación se 
presan, registradores de vapai minas en esta 

Covincia, se preseotarán en í«tc (iDbierno 
i pronto como llegue a su noticia este aviso» 

para hacer les una notificación l eforeo te A Jas 
minas que tienen registradas; ea la inteligen
cia que si no lo yerifieasan antes del dia 20 
del actual, se les tendrá por notificados, pa
rándoles ol perjuicio á que dieren lugar. 
. i J ) . Antonio Soldevilla, mina Margarita. 

P . Juan José Berruete, Teresa. 
D. José Vega, S. Bartolomé, 
D. José Serrallonga, S. Mateo y otras. 
,1». Manuel Sainz .Diez, Margarita. 
D. Agustin Torralba, La Antonia. 
D. Juan Martiaez Ortega, Sta. Enrique-

ta 2. , • ) . ' ; . , 
D. Joaqu i a Sanz Brieba, La Luna. i 
Jfladrid .10 de setiembre do 1857.—Cár-

lns Marfori, . , . , 

solicitada, lie tenido 4 bien, por mi decreto 
de este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserta el 
presente en el Bol; '.in oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito ea el arti
culo 44 del citado ¡Reglamento. 

Madrid í.° dé setiembre de 1837.— 
Carlos ífarfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. • 

Hago Saber : Que por D. Antonio Men-
cia, vecino de esta corte, se' ha presenta
do escrito en este Gobierno de la provincia 
para registrar una mina de -hierro argentí
fero, llamada Virgen de Begóña, sita en el 
punto denominado Los Merendaderos, tér
mino y distrito municipal de Robregordo, 
lindando al 0. con el camino de Robregor
do á la Aceveda; Mediodía con los Meren
daderos; Poniente con el rio y ladera de los 
Tejos, y N. el Tercio de Tras la Cabeza; 
y practicado por el ingeniero dé minas del 
distrito D. Cirilo de Tornos, el reconoci
miento preliminar que previene el articulo 
39 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minería; resultando.del informe 
evacuado por el citado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á 
bien, por mi decreto de este dia, admitir la 
solicitud de registro, mandando se fijen 
los edictos y se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 44 del citado 
Reglamento. 

Madrid 1/ de setiembre de 1857.—Car
los Marfori." 

- , . j . ( 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. ' 

Hago saber: Que por D. Francisco Lobo, 
vecino de Buitrago, se ha presentado escri
to en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de antimonio y otros metales, 
llamada Margarita, sita en el punto denomi
nado Huerta del Cliapai ral, término y dis
trito municipal de Montejo de la Sierra, 
lindando al Saliente con el rio Jarama; Me
diodía arroyo del Entablado; P. el Chapar
ral del t Llano y el Hueco, y Norte arroyo 
de la - Tejerilla ó el Huerto; y practicado 
do por el ingeniero de minas del distrito D. 
Cirilo de Tornos, el reconocimiento prelimi
nar que previene el artículo 59 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado port
el citado ingeniero existir mineral en el pun
to registrado,: y terreno, franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registró, mandando sé fijen los edictos y 
se inserte el presente en él Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento, de lo prescri
to en el-art. 44 del .citado reglamento. 
" Madrid 1.° de setiemnrn de 1857.— 

Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. . 

Hago saber: Que por D. Román Zapate
ro .¡vecino de esta, corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de turba, llamada La
guna, sita en el punto denominado el Soto 
de Chozas, término y distrito municipal de 
Chozas de la Sierra, lindando al Norte con 
la cerca de Segundo Moruno; P. el campo 
de Chozas ; Mediodía Fierro de I). V i 
cente Garcia ; Sur con Fierro del mismo; y 

; practicado por el ingeniero de minas del dis-
\ tríto, I). Cirilo de Tornos, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 59 del Re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería; resultando del informe evacuado 
por el citado ingeniero existir- mineral en el 
punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , he tenido á bien , por 
mi decretó de este dia, admitir Ja solicitud. 
de registro , mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial dé 
la provincia en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 1.* de setiembre de 1857.— 
Carlos Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber:'Qué por la Compañía de 
Turberas dé España, establecida en esta 
corte, se ha presentado escrito en este Go
bierno ¡de provincia para registrar una mina 
de turba, llamada Aurora, sita en el punto 
denominado los Hoyos y la Haya chica, tér
mino y distrito municipal de Mataelpino, ha
dando al Norte Joyo seco ; Saliente con la 
Ponzanilta; Sur las laderas del Frontal; P. 
con la Gargantilla; y practicado por el in
geniero de minas del distrito , D. Cirilo de 
¡Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del Reglamento vigente 
•para la ejecución de la ley de minería; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión soli
citada', tie tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitad de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte, el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 41 
del citado Reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.— 
Curios Marfori. 

principio, sita en el poeto denominado Las 
Reajeras, térmioo y distrito municipal da 
Canencia. lindando al Saliente d*qoinon de 
Quínalo y los robles de Canencia; P. Colla
do Hermoso y jurisdicción de Bustarviejo; 
Sur el Bustar y la misma jurisdicción; Nor
te la Cabeza Anguñal; y practicado por el 
ingeniero de minas del distrito, 0.. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; resul
tando del informe evacuado por el citado in 
geniero existir mineral en el punto registra
do y terreno franco para la concesión solici
tada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 1.° de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador dala pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. Aniceto dé Le-
querica, vecino de esta corte, se ha presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de cuarzo ferrugi-
no-argentifero, llamada La Paz, sita en el 
punto deminado El Garganton, término y 
distrito municipal de Lozoya, lindando al N . 
con el rio de Lozoya; Este coa la mala y 
Terzuelo de Canencia, y Oeste la mata del 
Garganton; y practicado por el ingeniero 
de minas del distrito , D. Cirilo de Tornos, 
el reconocimiento preliminar que previene el 
artículo 59 del reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de minería; resultando 
del informe evacuado por el citado ingeniero 
existir mineral.en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada , he 
tenido á bien, por mi decreto de este dia, 
adoülir la solicitud de registro, mandando se 
fijen edictos y se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 44 del citado re
glamento. 

Madrid l.° de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber; Que por D. Román Zapa
tero, Vecino de esta corte, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia pa
ra registrar una mina de turba, llamada San 
Francisco, sita en el punto denominado Cer
ca Punzan illa, término y distrito municipal 
de Mataelpino, lindando al Norte Colladiúo; 
Poniente Rosa del Poyuolo Mediodía cerca 
de Román Sanz, y por Saliente con Que-
madilla del CasiIIon; y practicado por el in
geniero de minas del distrito D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el artículo 39 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 

D. Carlos Marfori, Gobernador de la pro
vincia de Mardrid. . 

Hago saber: Que por D. Román Zapa
tero, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para re
gistrar una mina de turba, llamada La Ele
vación de los Romanos, sita ea el punto de
nominado Majada do las Veneras, término y 
distrito municipal de Manzanares de la Sier
ra, lindando al N . con la peña del Fraile; 
Poniente con las majadas de las veneras; 
Mediodía, el término de las Casillas y al 
Saliente con el mismo término; y practicado 
por el ingeniero de minas del distrito, Ü. Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mondando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín oficial de la proviacia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 

Madrid 1 .* de setiembre do 1857.—Car
los Marfori. 

• i • 

0. Carlos Marfbri, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por 0 / Josefa Malo, 
vecina de esta corte, se ha presentado es
crito eo este Gobierno de proviacia para 
registrar una mina de turba, llamada Buen 

Secretaria 2.'—Negociado 2.* 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, practiquen las 
mas activas diligencias para la busca y cap
tura del soldado desertor del destacamento 
de marina eo esta capital Pedro Peña Gar
cía, natural de Candelario, coyas señas per
sonales se espresan á continuación, y siendo 
habido lo remitan con las seguridades debi
das á disposición del Sr. Comandante gene
ral de infantería de marina de este distrito, 
dándome aviso de quedar ejecutado. 

Madrid 8 de setiembre de 1857.—Car
los Marfori. 

Señas de Pedro Peña. 

Edad 19 años, estatura cinco pies y tres 
pulgadas, delgado de cuerpo, pelo y ojos 
castaños, cejas negras, nariz aguileña, bar
ba ninguna, color bueoo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Venta de azufre. 

El dia 22 del corriente, á las doce de la 
mañana, se procederá á la venta en pública 
subasta de 12,519 libras de azufre en pan y 
648 y 8 onzas de azufre en flor, que existen 
en los almacenes de esta dependencia, ante el 
Administrador que suscribe , el oficial pri
mero Interventor del ramo y escribano de 
Hacienda, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego que se inserta á continuación. Este 
acto tendrá logar en el despacho del prime
ro de dichos funcionarios, silo en la calle de 
Capellanes , núm. 5 ¡ cuarto principal de la 
izquierda, donde se recibirán las proposicio
nes que se hagan en pliegos cerrados, hasta 
el dia y hora que se señala, debiendo esten-
teoderse con estricta sujeción al modelo qne 
se publica. 

Madrid 2 de setiembre de 1857. —De- j 
metrio Asludillo. 

* • • . . • ' f ¡. i ttLaki L ij»-l." . . . . . . 
Pliego de condiciones que forma asta Admi-
. nistración para la re nía por medio de lo

tes de las 12,319liaras de azufre en pan 
1648 y 8 onzas en fiar, que existen en 
tos almacenes de esl i dependencia y con 
arreglo 4 la orden de ta Utraición gene
ral de Mentas estancada» as i l del cor
riente. 'íi'f H v:u. 

1 .* El numero de libras de azufre en pan 
ya indicado , se divide en seis lotes , uno dé 
2,054 libras y cinco de á 2,053. Las 648 
libras y 8 onzas de azufre en flor formarán 
no solo lote. 

2.* Los licitadores podrán hacer propo
siciones que se refieran á uno ó mas lotes, 
pero no á cantidad menor que un lote. 

5. a No se admitirá proposición que no 
llegue al tipo de 20 rs. arroba de azufre ea 
pan, ó 40 rs. el de flor, y que á ella no se 
acompañe el documento que acredite haber 
hecho ea la tesorería de la provincia el de
pósito de la mitad del valor, con arreglo á 
estos tipos, de cada lote de azufre á qne se 
contraiga la proposición. . / f < 

4. * Este depósito se devolverá inmedia
tamente que resolte no ser el que le hizo el 
mejor postor, pero quedará detenido si sién
dolo no cumpliese coa las condiciones de este 
pliego, para reintegrarse la Hacienda de la 
diferencia que resulte del precio ofrecido por 
el al que aparezca en la segunda subasta qoe 
debe celebrarse en dicho caso. Si dicho, de
pósito no fuese suficiente , quedará obligado 
aquel á satisfacer lo que faltase. 

5. a El remate tendrá efecto el 22 del 
mes actual, á las doee de la mañana , en la 
Administración de Hacienda pública de la 
provincia, ante el Administrador principal, 
el Interventor del ramo y escribano de Ha
cienda , basta cuyo dia y hora se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados. 

6. * Si llegada la hora de la subasta, 
abiertos los pliegos y practicado el conteni
do de ellos, resultaran proposiciones iguales 
en precio , será preferido el lidiador que lo 
sea por mayor número de lotes , y si el nú
mero de lotes fuese también igual, se abrirá 
nueva licitación durante un cuarto de hora. 

7. a La adjudicación de los lotes se hará 
en favor del mejor postor; pero si este no lo 
fuese por el número total de aquellos se ad
judicarán los restantes en favor de los demás 
licitadores que mejoren el precio hasta llegar 
al del mejor postor, que servirá de tipo; pa
ra esta adjudícion se preferirán los que hu
biesen hecho antes de es1 ta mejora mas bene
ficiosas proposiciones respectivamente. Las 
proposiciones que no sean mejoradas hasta 
aquel tipo serán definitivamente desechadas. 

8. a Los gastos del remate serán de 
cuenta de los interesados en cuyo favor se 
hagan las adjudicaciones en proporción de 
las partes que en ellas tengan; asimismo 
serán de sn cuenta los qne ocasione la es-
traccion del azufre de los almacenes, pues la 
Hacienda solo contrae la obligación de en
tregarle en estos. 

9. " Antes de hacer la entrega del género 
á los rematantes deberá preceder la aproba
ción de la subasta para la Dirección general 
de Rentas estancadas y la presentación de 
aquellos con las cartas de pago en que acre
diten haber ingresado en Tesorería tas canti
dades por qne fueron adjudicados á su favor 
los lotes, para cuyo objeto se espedirán los 
correspondientes cargaremes por la Admi
nistración. 

10. E l azufre estará de manifiesto todos 
los dias en los almacenes de esta Administra
ción para que pueda ser examinado por los 
qoe quieran interesarse en la licitación. 

Las proposiciones se harán según el mo
delo siguiente: 

F. de T . . . . , vecino de , 
calle de , n ú m . . . , ofrece I . . 
reales vn. por cada arroba de azufre de las 
que forman tantos lotes que desea adquirir, 
obligándose á cumplir las condiciones que 
comprende el pliego publicado per la Ad
ministración de Hacienda pftblica de esta pro* i 
viuda para la subasta de dicho genere. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 2 de setiembre de 1857 — De

metrio Astudillo. 

JUNTA DE LA BEODA PUBLICA. 

Los mteresados qne á continuación sa 



espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes da laRenda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de personas 
autorizada al efectúen la forma que previene 
!a Real orden de 25 de febrero do 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, do diez & tres en los dias ao feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido k virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
quepreviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
sil personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
fu mutaciones. 

Núm. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

MADRID. 

I N T E R E S A D O S . 

52700 D I . S. D. Ricardo Joaquin Herny. 
52758 Joaquin Badué y Mozagas. 
52739 Juan Cerón. 
32740 Manuel Cárdenas. 
52741 Pedro Alonso Carrascas. 
52742 Tomás González Manrique. 
32743 Manuel Fermín Gavíudo. -
32744 Miguel Gutiérrez. 
32745 Antonio González. 
32746 Felipe Morales. 
32747 Andrés Martin Aranda. 
52748 Pedro Antonio Sánchez. 

Bladrid 26 de agosto de 1857.—W B.° 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
El secretario, Angel F . de Heredia. 

C U E R P O N A C I O N A L D E INGENIAROS D E M I N A S . 

Inspección del distrito de Madrid. 
Nota de las operaciones f teullalivas que ha de 

practicar el ingeniero segando D. Cirilo de Tor
nos, desde el 20 del actual en adelante. 

Mina San Vicente Ferrer, término de 
Aranjuez, interesado D. Gregorio Villacorta; 
demarcación. 

Nuestra Sra. de la Cueva Santa, término 
de id . , id.; id. 

Margarita, término de id., D. [Antonio 
Soldevílla; reconocimiento. 

Teresa, término de i d . , D. Juan José 
Beruete; id. 

Estrella, término de id . , D. Pedro Eche
varría; id. 

Fortuna, término de id. , D. Julio Car-' 
diñan; id. 

San Bartolomé, término de id. D. José 
Vega; id. 

Nuestra Sra. de la Encarnación, térmi
no de id., id.; i d . 

San Mateo, termino de id. , D. José Ser -
rallonga; id. 

San Manuel, término de id., id.; id. 
San Vicente, término de id., id.; id. 
San José, término de id., id ; id. 
San Miguel, término de id., id.; id. 
.Santa Cruz, término de id., id.; id. 
La Exaltación, término de id., id.; id. 
San Luis, término de id., id.; id. 
San Antonio, término de id., id.; id. 
La Teresa, término de id. , id.; id. 
La Visitación, término de id , id.; id. 
Margarita, término de i d . , D. Manuel 

Sainz Diez; id. 
La Cuarta, término de id., D. Antonio 

Cabrera y Aguirre; id. 
La Octava, término de id., D. Manuel 

Miguel; id. 
La Sesta, térmico de id., id.; id. 
L a Sétima, término de id., id.; id. 
La Tercera, término de id. , id.; id. 
La Diez y Nueve, término de id., id.; id. 
L a Veinte, término de id. , id.; id. 
La Veinte y una, término de id., id.;id. 
L a Veinte y dos, término de id., id; id. 
L a Providencia, término de id. , D. Mar

tin de Senosiain; id. 
Santa Teresa, término de Tilulcia, D. 

José María de Prado; id. 
Santa Polonia, término de id., D. Pió 

Gabilanes; id. 
Marzo, término de id . , D. Basilio Gar

cia; id. 
Mendigorria, término de Chinchón, D. 

Marcos BernarJini; demarcación. 
La Democracia, término de id., id.; id. 
L a Fraternidad, termino de id., D. San

tiago Lagaillarde; id. 
Lnnes, término de id., D. Tomás Sola

no; id. 

Martes, término id., D. Francisco Igle
sias; id. •' • ''" c'i-'iq fe so ¿J »•; w i q 

Miércoles, término de id., id.; Id. H 

San Marcos, término da Id., id.;' reco1 

nocimienlo. 
Santa Enriqueta 2. ' , término de id., 

I). Juan Martin Ortega; id. ' 
La Antonia," término do id., D. Agustin 

Torralba; id. 
La Alfonsa, término de id. , D. José Ec-

kert; id. 
La Amistad, término de i d . , D. Manuel 

Garcia; id. 
- Nep tu no, término de id., D. Mareos 
Bernardini; id. 

Cleraentina 2. a , término de id., id.; id. 
Catalina 2.*, término de id. , id. id . ; id. 
El Descuido, término de id . , D. Fran

cisco Latorre, id. 
Matilde, término de id. , D. José María 

de Prado; id. 
Mariquita, término de id., id.; id. 
Amalia, termino de id., id.; id. ' 
Francisca, término de i d . , 1). Felipe 

Marcos; id ú A 
La Presentida, término de id., D. Mi 

guel Calleja; id. 
Inesperada, término de id., id.; id. 
La Rosa, término de id . , D. Juliano Du 

Roselle; id. 
Santa Ana, término de id. , D. Julio Luis 

Sellier; id. 
Bien Situada, termino de id. , D. Angel 

Yarritu; id. <. 
La Venera, termino de id., D. Juan Paz 

y Acosta; id. • 
La República, término de Ciempozuelos, 

D. Santiago Lagaillardo; demarcación. 
La democracia, término de id., id.; id. 
La Igualdad, término de id , id.; id. 

. La Libertad, término de id., i d . ; id. 
Enero, término de id . , D. Tomás Sola

no; reconocimiento. 
Febrero, término de id., D. Basilio Gar

cia; id. 
La Introducida, término de id., D. To

más Solano, id. 
Sospechas, término de Ciempozuelos, 

D. Tomás Solano; id. 
Santa Rita, término de i d . , D. Manuel 

Fombella; id. 
Santa Emilia , término de id. , D. José 

Castañeiras; id. 
La Pichona, término dé id., D. José Ma

ría de Prado, id. 
La Olvidada, término de id., D. Eduar

do de León; id. 
Dudas, término de i d . , D. Manuel de 

Retes; id. 
La Abandonada, término de San Martin 

de la Vega, D. Félix Coronado; demarcación. 
San Marcos, término de id. , id.; id. 
La Soledad, término de id., id.; id. 
La Interesante , término de id., id . ; id. 
La Agradecida, término de i d . , i d . ; id. 
Natalia, término de id., D. José Leopol

do P.enouf; reconocimiento. 
Luisa, término de id. , id.; id. 
Josefa, término de id., id.; id. 
Francisca, término de id., id.; id. 
Atuacilia, término de id., id. ; id. 
Dominica, término de id., id.; id. 
Leopoldina, término de i d . , D. Juliano 

Du Roselle; id. 
Gabriel, término de id . , id.; id. 

. Elisa, término do id., id.; id. 
Paula, término de id., D. José Leopoldo 

Renouf; id. 
Junio, término de id . , D. José Fernan

dez; id. 
San Narciso, término de id., D. José 

Blasco; id. 
La Triunfante, término de id., D. Juan 

de la Cruz; id. 
La Aparecida, término de id., D. Juan 

de la Paz y Acosta; id. 
La Luna, término de id . , D. Joaquín 

Sanz Bríeba; id. 
N . S. de los Angeles, término de Getafe, 

D. Julián Megia Dávila; demarcación. 
Madrid 5 de setiembre de 1857.—José 

de Arciniega. 

Ayuntamientos. 

Alcaldia constitucional de Vicálvaro. 

ta el aprovechamiento de los pastos de los 
prados LárgO, Raso y EglW; de este térmi
no, y para cu vo remate se hallan señalados los 
dias 20 y 2 f del actual á las onco de su ma
ñana en la sala capitular do esto ayunta
miento, bajo el pliego do condiciones quo se 
halla de, mannillesto en la escribanía nume
raria del mismo. j ! - , • 

Vicálvaro 10 de setiembre• de 1857.'^-
Miguel Sevillano. 

• i - i V - : ! . •\.'v.: 
Alcaldía constitucional de Álgelel 

Debiéndose proceder á la rectificación 
del amiilaramiento que ha de servir'de. base 
para la contribución sobre bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería de 1858, loa propieta
rios, colonos y ganaderos del término juris-
dicción» 1 de esta villa, asi vecinos cpmo fo
rasteros, presentarán en la secretaría de este 
ayuntamieuto en el término de quince dias, 
relaciones juradas de las alteraciones que 
hayan tenido en su riqueza, pasado cuyo 
término sufrirán los perjuicios que haya lu
gar los que.no lo hubiesen verificado. 

Algete 4 de setiembre 1857.—Valeria
no Prieto. ' '•,1 ' 

. . • • • • • • • • 

1 Ayuntamiento constitucional de Ambite. 
Para la rectificación del amiilaramiento 

que ha de servir de base a l reparto del año 
de 1858, se hice saber á todos los terrate
nientes en este término, presenten las altas 
ó bajas que hayan tenido en su riqueza, ve
rificándolo en el espacio de quince dias des
de este anuncio, de otro modo les parará el 
perjuicio qué haya lugar. . » 

Ayuntamiento constitucional de Navas del 

Se subastan ios pastos de invierno de los 
quintos de propios de esta jurisdicción, y de. 
la dehesa boyal del común de vecinos, u-
briéndose la subasta bajo las bases siguien
tes; el quinto titulado Valle, para 400 cabe
zas de ganado lanar merino, en 1,800 rs.; 
Cerro-mesa, para.otras 400 cabezas, en el 
mismo.precio que el anterior; Salinera, para 
500 cabezas en 1,200 rs.; Carboneras, para 
.200 cabezas en 900 rs.; y finalmente la De
hesa boyal del común do vecinos para 400 
cabezas, en 7,000 rs.; cuya subasta tendrá! 
efecto el dia 29 de setiembre próximo veni-
dero en la casa consistorial de la indicada 
villa y hora de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. 

Navas del Rey 51 de agosto de 1857.— 
El A . , Francisco Velasco. 

gano ¿o sacan do nuevo á pub|kja subasta, 
los bléWqno á' éontimiacion sé espresan,' si
tos ea término do dicho pirchto, para cuyo 
remate se na señalado el "dia 50 dol cor
riente y hora do las once do la mañana en 
la audiencia de 8. S., quo se halla situada en 
el pasoo de Ivuchana. Una viña da veduño 
aragonés, donde dicen'la Fuenta grande, que 
tiene de cabida una fanega, ocho celemines, 
tros enanillos, y cuatro estadales del marco 
de Madrid; es -de primera1 clase y* contieno 
trescientas sesenta y seis cepasvivas y!bua-
renta y dos muertas'; habiendo sis» retasada 
en mil cien reales. Oti*a viñado'e? sitie lla
mado Vatjarosd( de cahida;des fanegas', dos 
cuartillos y siete'estadales del marco de Ma
drid, de seguntla clase y con cuatrocientas 
treinta y ocho cepas y' doscientas ochenta y 
cineo muertas* retasada en mil doscientos 
rs.; quien quisiere hacer .'pbsaura- acuda al 
referido Juzgado en el dia y hora; señalado. 

En virtud de aotorizacioa del Excmo Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, se sobas -
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Alcaldia constitucional de Viüamantilla. 
Con autorización del Excmo. Sr. Gober

nador de la provincia se subastan las yerbas 
de invierno de ia dehesa boyal de la villa de 
Villamantiila , susceptible de mantener de 
600 á 700 cabezas de ganado lanar; y su 
remate tendrá efecto el día 5 de octubre si
guiente, en la secretaría de ayuntamiento de 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

Viliamantitla 16 de setiembre de 1837. 
— E l A . , Esteban Lozano. 

Alcaldia constitucional de Betmontede Tajo. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa, con la competente autorización del es-' 
celentisímo Sr. (¡obernador, subasta en pú
blica licitación los pastos de invierno de los 
•montesde propios de la misma, titulados; 
Dehesa de Valdecabañas y Ladera del Pino 
del Horcajo, para 400 cabezas lanares y 
bajo las condiciones que en esta secretaría 
se hallan de manifiesto, señalando para sus 
dos remates los dias 20 y 27 dol corriente, 
de diez á doce de sus respectivas mañanas. 

Del mon te de Tajo 6 do setiembre de 
1S57.—Vicente Gómez. 

A L C A L D I A COIÚEGTMIENTO l>& M A D R I D . , 
->.;. •: iol>i.rri3uOt*.npT":¿E BOYWJ .u 

De los partes remitidos en esto.dia por 
la intervención do arbitrios uiiiBÍoipaies, la 
del | mercado ,de granos y nota de precios de 
artículos ¡de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada.... .de 58 
Algarrobas, .de 49 

' T r i g o vendido. 
• 1 •' Fanega». 

k 40 rs. vn. 
á 54' rs. va. 

' Precios " 
J A», vn. ' 

sai 

'<fl!'ü¡¡ 

I 'il 

6 0 . . 
126.. 
265. . 
494. . 
297. . 
580. . 
216. . 
189.. 
110.. 
34 . . 

066 . . 

A 64 
65 
66 
68 
69 
70 
71 
72 
74 
70 
78 

olní* 
ojo . 

: !¡•!• I 
A t\ , 

i' q . 
bnli 

OJOÍI 
O J O 

3355 
Existencia, 800 fanegas. 

''Madrid 11 de setiembre de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfor|. 

PARTE NO OFICIA!. 
ANUNCIOS 

En el pueblo de El Cubillo de Uceda, pro
vincia «deGuadalajara, se haestraviadoeldia 
7 del corriente una muía, propia de Emeterio 
Grajal, vecino de la misma, cuyas señas son: 
edad 5 años, alzada siete cuartas cumplidas, 
pelo negro j tiene cuatro cicatrices pequeñas 
en los dos; estremos del pecho, lo que la obli
ga al pararse qoo se arrile nn poco de la 
mano izquierda ; toda ella bien trazada. La 
persona quo sepa su paradero so servirá avi
sar al Sr. alcalde de dicho pueblo, ó á Eme
terio Grajal, pagando los gastos y perjuicios 
que haya ocasionado. 

Agustin Cabrera, vecino de la villa de 
Brúñete, de edad de cerca do 70 años y acha
coso, quiere por esta razón arrendar y tras
pasar la labor, de cuatro pares de muías, coa 
tierras beneficiadas y, dé buena calidad; si 
alguna persona le acomodase, puede verle y 
tratar de ajuste; en lá inteligencia qué ca
dera los ganados de labor qiío posee y la 
ganadería de lariá,',si acomodasen las.cOhdi-
ciones bajo las cuales sé ha de verificar. £1 
pueblo sano y de buenas aguas. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ i'b 

Aviso interesante á los ayuntamientos de 
esta'provincia.' 

Si algunos Ayuntamientos por circuns
tancias pártfculafos no pudiesen ocuparse 
por si y Ou unión con las juntas periciales, 
á formalizar los trabajos rjue encarga 8 re-
conlienda la Admlriistfacion principal de Ha
cienda pública dé esta provincia, en circular 
dé $8 de agosto anterior, 'Oóltetin núm. 1142, 
pueden presentarse at (¡qé! ¿úserme,', que ha
bita calle de las Maldohadate; níúm'. 9; prin
cipal dé la izqálerfla.qoíéir, súminrstrándo^ 
los antecedentes necesjarítís, los redactara 

Providencias judiciales. 

Eo virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, magistrado de audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia' del 
distrito del Norte de esta capital, refrendada | con sujeción & los modelos quo se citan y 
por el escribano de número del crimen D. i con toda la economía, .dosuSíe. ' ! 

José Maria Müler, y para pagó dé costas y 1 

gastos del jnino en causa que se ha ¿egfni
do contra Mauricio Bravo y Delgado, vecino' 
de Fuencarral, por muerte á Venancio Ma-

Madrirf 9 de soUembro de 1857>Ma-
tras Modesto Balada. . J ' ¡ , , J 

?! I • ! ' I — ííÜI 
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